
 
 
 
 
 

Vicerrectorado de Estudios 
Servicio de Ordenación Académica 

 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE MEMORIAS VERIFICADAS  

DE TÍTULOS DE GRADUADO/A Y MASTER 
 
 

 
Dª. ROSARIO GUTIÉRREZ PÉREZ Decana de la Facultad de CIENCIAS DE LA 

EDUCACIÓN, centro encargado de organizar las enseñanzas conducentes a la 

obtención del título universitario oficial de MÁSTER UNIVERSITARIO EN 

PSICOPEDAGOGÍA por la Universidad de Málaga, SOLICITA la modificación de la 

Memoria Verificada del referido título, en los términos que se hacen constar en el 

anexo a esta Solicitud. 

 

La modificación solicitada ha sido acordada por la Junta de Escuela/Facultad, de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 38 a) de los Estatutos de la Universidad de 

Málaga, en sesión celebrada el día _____________________, tal y como se hace constar 

en la certificación que se adjunta. 

 

Málaga, ____ de ______________ de 2023 

 

 

 

Fdo.: ____________________________ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Sr. Vicerrector de Estudios de Grado. 



 
 
 
 
 

Vicerrectorado de Estudios 
Servicio de Ordenación Académica 

ANEXO A LA SOLICITUD 

 

APARTADOS DE LA MEMORIA VERIFICADA DEL TÍTULO AFECTADOS POR LAS 
MODIFICACIONES SOLICITADAS 

(En los apartados afectados se describirán, de forma resumida, las modificaciones solicitadas) 

 

4.2.- Requisitos de acceso y criterios de admisión 

 

Una vez cerrado el plazo de preinscripción se realizará una selección de 
solicitudes teniendo en cuenta lo siguiente: 

a) 70% Expediente académico de la titulación que da acceso al Máster, 
siendo atendidas preferentemente y de forma equilibrada las 
solicitudes de aquellos estudiantes de Ciencias de la Educación y 
Psicología en porcentaje idéntico o similar. 

b) 15% Experiencia profesional en educación, orientación, intervención 
psicopedagógica, atención temprana, etc. 

c) 10% Realizaciones de cursos, asistencias a congresos, participación en 
grupos y/o proyectos de investigación, becas de colaboración e 
investigación, publicaciones, estancias en otras Universidades, etc, 
vinculados a la intervención psicopedagógica y la orientación 
educativa. 

d) 5% Otros méritos (por ejemplo, acreditar un nivel B1 o superior de 
idioma, otras titulaciones, acreditaciones y certificaciones de Agencias 
Oficiales de Evaluación, etc). 

 

a) 100% Expediente académico de la titulación que da acceso al Máster, 
siendo atendidas preferentemente y de forma equilibrada las 
solicitudes de aquellos estudiantes de Ciencias de la Educación y 
Psicología en porcentaje idéntico o similar. 

 

 
 
 
 
 


